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1. ANTECEDENTES

En mayo de 2008 se realizaron dos reuniones a las que asistieron personas que conforman el subsector de conservación y restauración de patrimonio cultural inmueble y paisajes culturales, en esas dos sesiones se establecieron los componentes y espacios propios del sector en el subsistema. La convocatoria a conservadores y restauradores de bienes muebles fue más lenta pero se logró una alta asistencia en la última reunión a la que asistieron también personas del otro subsector, situación que enriqueció la discución y la definición de funciones y comisiones. Los resultados de estas sesiones se presenta a continuación.

2. AGENDA PROPUESTA

2.1 Presentación del sistema y de la reforma al sistema. Decreto 627 de 2007

2.2 Explicación de los componentes y espacios del subsistema de patrimonio cultural 

2.3 Organización de los requerimientos del sector.

2.4 RESULTADOS

2.4.1 ¿A través de qué organismo o entidad relacionados con los componentes del sistema podrían participar?

· Consejo de Área de conservadores y restauradores del patrimonio cultural material e inmaterial.

· Comisión de conservadores y restauradores de patrimonio cultural inmueble

· Comisión de conservadores y restauradores de patrimonio cultural mueble

· Comisión de programas de formación.
Los temas relacionados con patrimonio inmaterial se manejaran de forma transversal articulados a los planes integrales de conservación y restauración.

2.4.2 ¿Cuál sería la composición del Consejo de área?

	1. Representante de conservadores y restauradores de patrimonio cultural inmueble

	2. Representante de conservadores y restauradores de patrimonio cultural mueble

	3. Representante de programas de formación en conservacion y restauración de patrimonio cultural 

	4. Secretaría técnica del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural ( con voz sin voto)

	5. Delegado/a de la dirección de patrimonio del ministerio de cultura ( con voz sin voto)


Cuando la agenda lo amerite se invitaran otras instituciones para el desarrollo de temas específicos como el DAPD e IDU

2.4.3 ¿Cuál sería la composición de las comisiones?

Se planteo la importancia de aclarar los subsectores que conforman cada sector y garantizar que en las comisiones se convocará a personas relacionadas con cada uno de ellos.

· Comision de conservadores y restauradores de patrimonio cultural inmueble

	Subsector patologias

	Subsector Urbano

	Subsector territorio 

	Subsector arquitectonico

	Subsector estructural


Adicionalmente se consideró que en caso de ser necesario y reconociendo que es un espacio abierto, se invitará a Ingenieros que trabajen en el sector.

· Comisión de conservadores y restauradores de patrimonio cultural mueble

	Subsector de conservación arqueológica

	Subsector de conservación de bienes en espacio público

	Subsector de conservación de pintura de caballete

	Subsector  de conservacion de escultura

	Subsector de conservacion de textiles e indumentaria

	Subsector de conservacion de superficies arquitectonicas decoradas

	Subsector de conservacion de arte moderno y contemporaneo

	Subsector de conservacion preventiva

	Subsector de inventarios

	Subsector de mobiliario

	Subsector de metales

	Subsector  de vidrio y vitral

	Subsector de bienes gráficos

	Subsector de conservación de patrimonio digital


· Comisión de programas de formación

	U. Javeriana. Maestria en restauración de patrimoni oconstruido

	U. Nacional. Maestria en conservacion de patimonio contruido 

	U. Externado. Facultad de restauración de bienes muebles

	Escuela taller de Bogotá

	U. Gran Colombia. Especialización en restauración de patrimonio construido


2.4.4 ¿Cual es periodo de vigencia del Consejo de área?

2 años con posibilidad de reelección

2.4.5 ¿Qué funciones debe cumplir el Consejo?

	1. Promover la Participación del sector  de conservadores y restauradores de patrimonio cultural

	2. Integrar a los actores del sector  de conservadores y restauradores de patrimonio cultural

	3. Comunicar los proyectos y beneficios ante los participantes de las comisiones

	4. Ser leal con el sector  de conservadores y restauradores de patrimonio cultural

	5. Crear mecanismos de estudio e investigación en temas pertinentes al sector

	6. Exigir idoneidad para los integrantes

	7. Diseñar políticas públicas sobre conservacion y restauración de patrimonio cultural mueble

	8. diseñar estrategias de control y seguimiento para cumplimiento de acuerdos

	9. Hacer cumplir las necesidades de cada sector y sus respectivos subsectores que componen  el Consejo de área

	10. Fortalecer cada una de las areas que componen el Consejo

	11. Incidir en la definición de estímulos y apoyos concertados

	12. Incidir en la entrega de recursos y agendas

	13. Velar por que el sector se visibilice

	14. Proceso de comunicación, difusión, promoción

	15. Solicitar diagnósticos del sector y los subsectores

	16. Asesorar a las instituciones del distrito en temas propios del sector

	17. Fortalecer la veeduría ciudadana en temas relacionados con la conservacion y restauración del patrimonio cultural  

	18. Definir los perfiles para la contratación pública

	19. Formular planes, programas y proyectos y presentarlos a las instituciones del Distrito y Localidades

	20. Gestionar planes, programas y proyectos ante las entidades del orden distrital, local y nacional 

	21. Exigir a las autoridades competentes la preservación, restauración, el cuidado del patrimonio cultural y natural 

	22. Promover campañas de preservación del patrimonio cultural 

	23. Articular lo público y lo privado para la conservacion del patrimonio y facilitar la promoción de politicas

	24. Realizar analisis y propuestas sobre normatividad

	25. Evaluar la contratación distrital y local del sector


2.5 OTROS TEMAS 

· El mecanismo de elección de los representantes es por votación pública

· Para participar como electores de los representantes del consejo hay que hacer parte del sector

2. TIEMPO DE TRABAJO: 4 horas

